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ACTA FINAL 
-----En la Ciudad de Buenos Aires, en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Buenos Aires, a las 10 hs. del día 16 de junio de 2023, se reúnen los profesores Alejandro 
Ariel CERLETTI, Ana Claudia COULÓ y Verónica BETHENCOURT, miembros del jurado 
designado por resolución RESCS-2023-174-UBA-REC para entender en el concurso 
dispuesto por resolución RESCS-2021-390-E-UBA-REC y llamado por resoluciones REDEC-
2021-994-UBA-DCT#FFYL y REDEC-2021-1317-UBA-DCT#FFYL, para cubrir la provisión de 
UN (1) cargo de Profesor Regular Adjunto con dedicación parcial de TEORÍA Y PRÁCTICA 
DE LA ENSEÑANZA FILOSÓFICA, del Departamento de Filosofía, de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Buenos Aires, tramitado por CUDAP EXP-UBA 16.186/20 y EX-
2020-02087678- -UBA-DME#FFYL. --------------------------------------------------------------------------- 
-----Se deja constancia de que el presente acto no cuenta con la presencia de veedores. ----- 
-----Por GD-2023-02896031-UBA-DME#FFYL, el aspirante Maximiliano DURÁN informa su 
baja al presente concurso. -------------------------------------------------------------------------------------- 
-----Por COPDI-2023-03189111-UBA-DCD#FFYL, la aspirante Lucía Laura MEO GALAZZI ha 
confirmado su participación en el concurso, de acuerdo con la reglamentación vigente 
(RESCS-2022-64-E-UBA-REC y ACS-2022-5-UBA-SG#REC). ---------------------------------------- 
-----Se ha procedido a examinar cuidadosamente, de conformidad con lo determinado por el 
Artículo 54 del Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesoras y Profesores Regulares 
Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad de Buenos Aires, los antecedentes y las 
aptitudes de la aspirante Lucía Laura MEO GALAZZI. -------------------------- 
-----Tomando en consideración los datos consignados por la aspirante al momento de la 
presentación y luego de analizar exhaustivamente estos antecedentes, títulos y demás 
elementos de juicio contenidos en la solicitud de inscripción y en la actualización de 
antecedentes, la prueba de oposición y la entrevista personal, el jurado procede a su 
evaluación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----MEO GALAZZI, Lucía Laura ------------------------------------------------------------------------------ 
-----ANTECEDENTES: 
La postulante es Doctora por la Universidad de Buenos Aires (Área Filosofía), y Profesora de 
Enseñanza Media y Superior en Filosofía por la Universidad de Buenos Aires, graduada con 
Diploma de Honor. Presenta también una Diplomatura de Estudios Avanzados Género y 
sexualidades en clave latinoamericana de la Universidad Nacional de Rosario. 
Es profesora Adjunta Ordinaria en el Profesorado Universitario de Educación Física de la 
Universidad Nacional de Luján, y Jefa de Trabajos Prácticos interina de Didáctica Especial y 
Prácticas de la Enseñanza del Departamento de Filosofía de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires. Ha sido Profesora Titular Interina en la Carrera de Artes 
Audiovisuales de la Universidad Nacional de las Artes; Adjunta interina en la misma 
universidad, profesora Adjunta interina en el Profesorado Universitario de Educación Física 
de la Universidad Nacional de Luján y Adjunta Interina en el Seminario PST “Encuentros de 
Jóvenes en Filo. La construcción de una propuesta de extensión para el diálogo filosófico 
intergeneracional”. Ha desempeñado cargos como docente auxiliar en la UNA, en la UNLu, 
en la UBA desde 2003, e ininterrumpidamente desde 2006 en Didáctica Especial y Prácticas 
de la Enseñanza del Departamento de Filosofía, UBA. Desde 2014 a la fecha se desempeña 
en el nivel terciario no universitario, y también ha ejercido la docencia en el nivel secundario. 
En el nivel de Posgrado, se ha desempeñado como Profesora invitada en el Seminario de 
“Filosofía Política de la Educación” de la Especialización en Filosofía Política de la Universidad 
Nacional de General Sarmiento, y como profesora de un seminario en la Diplomatura en 
Formación para Directores e Inspectores de la Universidad Pedagógica (UNIPE). Ha brindado 
dos talleres en la Universidad Pedagógica y Tecnológica (Colombia), y uno en la Universidad 
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del Valle (Colombia), y seis talleres o seminarios de formación docente en diversas 
instituciones de las provincias de Buenos Aires, La Pampa y Tucumán.  
-----ANTECEDENTES CIENTÍFICOS Y PROFESIONALES: 
-----PUBLICACIONES:  4 libros, 9 capítulos de libros, 20 artículos, 8 materiales didácticos, la 
mayoría de los cuales son relevantes para este concurso. 
-----INVESTIGACIÓN:   
Es Investigadora Asistente de CONICET. Ha participado como codirectora y como integrante 
respectivamente en 2 proyectos de la UNLu, como investigadora o tesista doctoral en 6 
proyectos UBACyT, 3 como investigadora o tesista en la UNA, y en 2 PRI, uno como 
codirectora y otro como integrante. 
-----BECAS OBTENIDAS: 2 (Becas Internas de Postgrado Tipo I y II - CONICET)     
-----CONGRESOS:  
Conferencista invitada en 4 congresos nacionales e internacionales. Ha participado en 
simposios, mesas redondas y coloquios nacionales e internacionales; en 1 como 
coordinadora, en 3 como invitada, en 23 como participante. Cuenta con 21 ponencias en 
eventos académicos. 
-----FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS:  
Codirectora o consejera de estudios de 4 tesis de Doctorado. Directora (3) y Codirectora (1) 
de tesis de Maestría. Directora de 3 tesis de licenciatura. Ha dirigido 2 proyectos de 
adscripción. Integrante de 8 jurados de concursos docentes y 9 de tesis de posgrado 
(Especialización, Maestría y Doctorado), y 2 tesis o proyectos de grado. 
-----OTROS ELEMENTOS DE JUICIO:   
Árbitra especializada en 12 publicaciones, integrante de 6 comités académicos y organizadora 
de ateneos, jornadas y congresos. Integrante de 2 comités académicos institucionales. 
Participante en 8 actividades académicas de conferencias o mesas redondas fuera del marco 
de congresos. 
-----ENTREVISTA PERSONAL:     
“Teoría y Práctica de la Enseñanza Filosófica” es una asignatura nueva en el plan de estudios 
de la carrera del Profesorado del Departamento de Filosofía y constituye un aporte muy 
significativo a la formación docente integral de lxs futurxs profesorxs. Por tal motivo, la 
entrevista personal giró fundamentalmente sobre esta circunstancia. La aspirante fue 
consultada sobre cómo consideraba que debía implementarse la nueva asignatura, qué 
ubicación e importancia le corresponde en el plan de estudios y qué relación mantendrá con 
la asignatura Didáctica Especial y Prácticas de la Enseñanza, ya que esta asignatura será su 
correlativa obligatoria posterior. El jurado formuló también algunas preguntas surgidas de la 
prueba de oposición, que vincularon la clase con cuestiones de investigación y extensión. En 
todas las instancias de la entrevista, la aspirante evidenció un notable dominio de los 
contenidos de la asignatura objeto del concurso, demostró tener muy claro su sentido e 
importancia, transmitió entusiasmo y expectativas por la implementación de la nueva 
asignatura y una muy buena disposición para trabajar en la articulación con Didáctica Especial 
y Prácticas de la Enseñanza. Respecto de esto último, manifestó de manera fundamentada y 
con sólidos argumentos que ambas asignaturas conforman un bloque filosófico-pedagógico, 
central para la formación docente en Filosofía, cuya vinculación debe enriquecerse de manera 
constante. En síntesis, la entrevista fue excelente. La aspirante exhibió en todo momento una 
gran formación en el campo disciplinar específico de la asignatura concursada y una gran 
disposición y amplitud de criterio para afrontar la implementación de la nueva asignatura. 
Asimismo, mostró reunir méritos intelectuales, vocacionales y personales que permiten 
augurar la realización de un excelente trabajo de docencia, investigación y extensión en el 
espacio concursado. 

-----PLAN DE LABOR DOCENTE:  
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El plan presentado está elaborado con un gran cuidado y detalle. Tiene una sólida 
fundamentación en la que se justifica el sentido, pertinencia y lugar de la materia dentro del 
plan de estudios de la carrera. Sus objetivos son claros, los contenidos y la metodología 
indicada son muy adecuados y la bibliografía, actualizada, y muy coherente con la propuesta. 
-----PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:  
La propuesta de investigación se inscribe en el marco del proyecto Ubacyt (de Grupos 
Consolidados) “Programa para el mejoramiento de la enseñanza de la filosofía” (Cód. 
20020170100238BA), del cual la aspirante es investigadora formada. En ese contexto, su 
línea de trabajo de investigación, titulada “Apropiaciones del ‘Programa Nacional de 
Educación Sexual Integral’ (Ley Nacional Nº 26.150) en las asignaturas filosóficas de la 
Formación Docente Universitaria en Humanidades y Ciencias sociales”, constituye un aporte 
valioso para el campo, y es muy apropiado por su significatividad actual. 
-----PROYECTO DE EXTENSIÓN:  
El plan de labor de extensión universitaria se titula “Ateneo para la enseñanza de la filosofía 
en el nivel medio y superior”. El mismo apunta a la construcción de un vínculo con profesorxs 
noveles de filosofía y tiene como objetivo central discutir y revisar diversas situaciones de la 
práctica docente que atraviesan en su vida profesional. La propuesta es un buen ejemplo de 
la manera en que la producción universitaria se puede relacionar creativamente con la 
comunidad de la que forma parte. 
-----PRUEBA DE OPOSICIÓN: 
La aspirante eligió el tema “Hacer filosofía y enseñar filosofía”. Justificó su elección 
mencionando que le interesaba poner énfasis en las diversas caracterizaciones del pensar 
filosófico y en explorar los vínculos –a su criterio, íntimos– entre el “hacer filosofía” y su 
enseñanza/aprendizaje. Para ello, planteó la cuestión hacer/enseñar filosofía como “problema 
filosófico” y, a partir de dicho abordaje, desplegó los contenidos de la clase. Presentó una 
planificación de la misma sumamente detallada y pertinente, en la que explicita con claridad 
los diferentes momentos didácticos, secuenciados de manera muy atinada. La planificación 
elaborada contó con una bibliografía muy adecuada y actualizada. Utilizó diversas 
ilustraciones como contexto y estímulo para la reflexión, y valoró en todo momento el pensar 
colectivo del grupo de clase. El tiempo total empleado fue de 50 minutos y estuvo muy bien 
distribuido en sus diferentes instancias, en las que quedó demarcado con claridad un inicio 
de presentación del tema/problema, su desarrollo y un cierre conclusivo, que permitió anudar 
los diferentes temas tratados. La clase fue muy buena, adecuada al momento inicial del 
programa para el que fue diseñada y muy rica en actividades y recursos. La aspirante 
demostró a lo largo de todas las facetas de la oposición un gran manejo de los contenidos 
disciplinares y una notable calidad y experiencia como docente. 
-----Por todo lo expuesto, este jurado, por unanimidad, recomienda designar a Lucía Laura 
MEO GALAZZI como Profesora Regular Adjunta con dedicación parcial de TEORÍA Y 
PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA FILOSÓFICA, del Departamento de Filosofía, de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------ 
-----Con lo que finaliza este acto a las 12.30 horas del día 16 de junio de 2023. ------------------ 
 
 
 
 
                                                                       
                                          
 
 
    Alejandro Ariel CERLETTI                Ana Claudia COULÓ           Verónica BETHENCOURT 


